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DE 
ADVERTENCIA. OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán quo se fijo un ejemplar tn el si
tio do costumbre donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
•dernacion que deberá verificarao cada año. . 

S E tfllBUCA LOS LUNES, MIERCOLES T VIERNES 

Se suscribe «• la imprenta do Rafael Gaieo é Hijos, Plegaria, 14, 
(Puesto de los ¡Hue-ros) á 30 ra. el tBÍmcsteo y 59 el semestre, pagados 
al solicitar la «nscricio». 

Números sueltos un real.—Los de años anteriores á dos reale*. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, esoepto la 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oñcialmente; asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mis
mas; los do interés particular previo el pago de un 
real, por cada línea de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA. DBL CONSEJO DR MRÍISTUOS 

SS. MM. el Rey D. Alfonso yj la 
Reina Dofla María Cristina (Q. D. G.) 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. 

De igual beneficio disfrutan Su A l . 
teza Real la S e r á n . Sra. Princesa 
de Astúrias. y las Sermas. Señoras 
Infantas DoBoMarindelaPazyDo-
fia María Eulalia. 

(Gacota del 22 do Enero.)! 

MMISTERIO DE LA GOBERI!ACIOH 

Direcc ión general 
de Beneficencia y Sanidad. 

Comenzada la publicación regular 
y periódica del Bolehn Se Estadís
tica JDemogrdlico Sanitaria, es in
dispensable, así mejorarle en cuanto 
posible sea, como promover la más 
inmediata y extensa circulación de 
los estados semanales; pues no de otra 
manera pueden los datos que contie
nen servir al higienista y al Médico 
para estudiar el curso de las enfer-
dades, su inñuencia devastadora en 
la salud pública y las medidas que 
para su oportuno remedio deben 
adoptarse. 

Esta Dirección general presta toda 
la atención que servicio tan impor
tante se merece, y publicará todos los 
meses el Boletin Demogrifico; pero 
los Gobernadores de las provincias y 
los Alcaldes de las más importantes 
poblaciones deben auxiliarla en este 
trabajo, dando inmediata publicidad 
i los datos parciales, cuyo conoii-
miento tanto puede contribuir al me
joramiento de la salud pública en las 
localidades á que se refieren. 

Fundado en estas consideraciones, 
este centro directivo ha creído oportu

no adoptar las resoluciones siguien
tes: 

1,* Los Gobernadores de los pro
vincias publicarán en los dos prime
ros dias de cada semana el estado de-
mográfico-sanitnrió que corresponda 
á la semana antecedente, tanto de la 
capital 4e Ia provincia como de las 
poblaciones que excedan de 20.000 
habitantes. 

2* La publicación se hará en el 
Boletin {oficial de la provincia y en 
todos los periódicos que se presten á 
verificarlo. 

3. * Igual publicación harán los 
Alcaldes que no lo sean de la capital 
de la provincia, cualquiera que fuere 
el número de habitantes de la pobla
ción, si en ella so publican periódicos 

4. * Los Gobernadores de las pro
vincias remitirán á esta Dirección en 
loa primeros cuatro dias de cada mes 
el resúmen -del estado demográfico-
sanitario del mes anterior de las po
blaciones que escedan de 20.000 ha
bitantes. 

Este centro directivo confia eu que 
sus delegados en las provincias le se
cundarán en este tan asiduo como in
teresante trabajo con-el celo que vie
nen acreditando, y espera que con su 
eficaz auxilio ha de obtenerse la per
fección por todos anhelada. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 21 de Enero de 1880.—0. Iba-
ñea de Aldecoa.—Sr. Gobernador de 
la provincia de 

G O B I E R N O DE P R O T E G I A 
ELECCIONES 

Negociado l.'—Circular 
En virtud de lo prevenido en 

el art. 22 de la L e ; electoral de 
SO de Agosto de 1870, vigente 
para las elecciones de Ayunta
miento* y Diputaciones provin
ciales, con las modificaciones in
troducidas por la Ley de 16 de 

Diciembre de 1876, este Gobier
no de provincia recuerda á los 
Sres. Alcaldes, que todas las Mu
nicipalidades formen con arre
glo al padrón de vecindad y á lo 
mandado en este asunto, las lis
tas electorales que deben fijarse 
al público durante los primeros 
1S dias del octavo mes del año 
económico, que es el Febrero 
próximo venidero, para que los 
interesados tengan conocimiento, 
de ellas y puedan hacer las recla
maciones que crean oportunas, 
por los trámites y con las forma
lidades que se establecen en los 
artículos desde el 25 al 29 inclu
sives de la expresada Ley elec
toral de 1870; en la inteligencia 
que según prescribe el art. 50 de 
la misma, en los primeros 15 
dias del décimo mes, ó sea el 
próximo Abril, en todos los Mu
nicipios se publicarán las listas 
electorales ultimadas, con la de
signación de los Colegios y Sec
ciones á que correspondan los 
electores. 

Convencido de que los seño
res Alcaldes cumplirán rigurosa
mente con las prescripciones de 
la Ley, abrigo la seguridad de 
que, obrando imparcialtnente y 
con rectitud, sabrán imprimir á 
todos los trabajos electorales 
completa legalidad, á fin de que 
las operaciones sucesivas, cuan
do llegue el caso, ofrezcan las 
garantías que son de apetecer, y 
á las que tienen un indiscutible 
derecho los electores. 

León 26 de Enero de 1880 
E l Gobernador, 

Antonio de Medina. 

Q U I N T A S . 

Circular.—Núm. 84. 

El dia 1.° de Febrero próximo 
se celebrará el sorteo para el 
reemplazo del Ejército como pre
viene el art. 70 de la ley, y con 
arreglo al art. 85 á los tres dias 
de verificado aquel remitirán los 
Alcaldes á este Gobierno de pro
vincia tres copias literales del 
acta de dicho sort«o, de las cua
les han de deducirse los datos 
que conforme al art. 29 debo 
elevar al Ministerio de la Gober
nación. Como el servicio que este 
Gobierno tiene que cumplir no 
admite dilación alguna, he dis
puesto recordar y recomendar á 
los Sres. Alcaldes la mayor exac
titud en el envío de las tres co
pias referidas del acta do sorteo, 
esperando no darán lugar á que 
tenga que adoptar medidas coer
citivas contra los morosos. 

Hó de advertirles que si des
pués de remitidas las actas ocur
riese alguna defunción ó baja 
justificada de los mozos sortea
dos, deben participármelo con 
remisión de los comprobantes 
necesarios. 

León 26 de Enero de 1880. 
Bl Gobernador, 

Antonio de Sledlna. 

Circular.—Núm. 85. 

¿7 limo. Sr . Director general de 
Beneficencia y Sanidad con fecha 
21 delactml me dice lo siguiente: 

«El Sr. Ministro de la Gobernación 
comunicó á este Centro Directivo en 
17 de Octubre último la Real órden 
siguiente. 



limo. Sr.—S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha dignado nombrar Delegado es
pecial iDveBtigador de Benéfica acia á 
D. José Antonio de Moja y Vizcaino. 
De Real Arden lo digo á V. I . para su 
conocimiento y •fados correspon
dientes . 

Lo que traslado á V. S. para igua
les fines, encargándol* se sirra dispo
ner la publicación del anterior inser
to en el BoiíiiN oriciAi de esa pro
vincia.» 

Zo que he resuelto st publique 
en este periódieo oficial en cumpli
miento de lo que se Msptne por el 
referido Centro y par» general co
nocimiento. 

León 28 d> Enero de 1880. 
El Gobernador, 

A n ú n l o do Aledtna. 

SEM10NM FOMENTO 

M O N T E S . 

El dia 28 de Febrero próximo á las 
doce de su maflana, tendrá lugar en 
el Ayuntamiento de Santa|Colomba de 
Curueüo, la subasta de los metros cú
bicos de maderas consignadas á los 
pueblos del mismo en el plan forestal 
publicado en los BOLETINES OFICIALES, 
bajo la tasación en el mismo señal»' 
da, en tantos lotes como sean los pue
blos dueños de los montes en que ha
ya de hacerse el aprovechamiento, y 
con sujeción á los condiciones publi
cadas á continuación del plan. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas que quieran interesarse en la 
subasta 

León 23 de Enero de 1880. 
El Gobernador, 

Antonio de Medina , 

El dia 28 de Febrero próximo á las 
doce de su mañana, tendrá lugar en 
el Ayuntamiento de Gradefes, la i u -
basta de los metros cúbicos de made-

- ras consignadas á los pueblos de' 
mismo en el plan forestal publicado 
en los BOLETINES OFICIALES, bajo la ta
sación en el mismo señalada, en tan
tos lotes como sean los pueblos dueños 
de los montes en que haya de hacerse 
el aprovechamiento, y con sujeción á 
las condiciones publicadas á conti
nuación del plan. 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para tonocimiento de los que 
quieran interesarse en la subasta. 

León 93 de Enero de 1880. 
B l OobernMlor, 

Antonio d« Med ina . 

El dia 25 de Febrero próximo á las 
doce de su mañana tendrá lugar en 
el Ayuntamiento -de Folgoso de la Ri
vera, la subasta de los metros cúbicos 
de maderas consignadas á los pueblos 
del mismo en el plan forestal publicado 
en los BOLETINES oncuccs, bajo la ta
sación en el mismo señalada, en tan

tos lotes como sean los pueblos due
ños de los montes en que haya de ha
cerse el aprovechamiento, y con su
jeción á las condiciones publicadas á 
continuación del plan. 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento de los que 
quieran interesarse en la subasta. 

León 23 de Enero de 1880. 
El Gobernador, 

Amenlo de Medina. 

El dia 26 de Febrero próximo á 
las doce de su mañana, tendrá lugar 
en el Ayuntamiento de Paradaseca, la 
subasta de los metros cábicos de ma
deras consignadas á los pueblos del 
mismo en el plan forestal publicado 
en los BOLETINES OFICIALES, bajo l a ta
sación en el mismo señalada, en tan
tos lotes como sean los pueblos due
ños de los montes en que haya de 
hacerse el aprovechamiento, y con su
jeción á las condiciones publicadas & 
continuación del plan. 

Lo que se inserta en este periódi
co oficial para conocimiento de las 
personas que quieran interesarse en 
la subasta. , 

León 23 de Enero de 1880. 
El Gobemdor, 

Aalentede Medina. 

El dia 28 de Febrero prójtimo á las 
doce de su mañana, tendrá lugar en 
elAyuntamientodeJVillajandre, la su
basta de los metros cúbicos de ma
deras consignadas á los pueblos del 
mismo en el plan forestal, publicado 
en los BOLETINES OFICIALES, bajo la ta
sación en el mismo señalada, en tan
tos Jotes como sean los pueblos due
ños de los montes en que haya de ha
cerse el aprovechamiento, y «on su 
jeción ó las condiciones publicadas á 
continuación del plan. 

Lo que se anunoia en este periódi
co oficial para conocimiento de las 
personas que quieran interesarse en la 
subasta. 

León 23 de Enero do 1880. 
E l Gobernador, 

Antonio de Medina. 

OFICINAS DB HACIENDA 
ADHINISmciON ECONÓMICA 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Negociado d. Propiedadei, 

PLIEGO BE COSDICIONUS para la subasta 
que se ha de celebrar el dia 15 de 
Febrero próximo en la villa de Va
lencia de D. Juan, pata el arrastre 
¿conducción degranos pertenecien
tes al Estado, desde el pueblo de 

Corvinos de los Oteros, en donde se-: 
hallan, hasta dicha villa de Va
lencia. 

1. * El remate será en pública l i 
citación en la cabeza de partido, ante 
el Alcalde constitucional. Adminis
trador subalterno del ramo y Secre
tario del Ayuntamiento, á las doce de 
la mañana del dia 15 da Febrero pró
ximo venidero, prévio anuncio por 
edictos. 

2. * El precio que ha servir de tipo 
es el de cuatro y medio cóntimos de 
peseta por hectólitro y kilómetro. 

3. " Los granos serán entregados 
en los pueblos que se citan á la per-
tona en quien se haya rematado el 
arrastre, y no tendrá efecto hasta que 
recaiga la aprobación, quedando obli
gada á entregarlos en las paneras de 
la Subalterna de Valencia, bien acon
dicionados y en los mismos términos 
que los haya recibido. 

4. * Será de cuenta del rematante 
el pago de las faltas ó deterioros si 
resultaren al tiempo de la .entrega, 

5. * El contratista dará fiador abo
nado en el acto del remate para res
ponder del valor de los granoá que 
tiene que conducir y entregar al Ad
ministrador del partido, procediéndo-
«e en otro caso ejécutivamente contra 
aquel. 

6. ' Verificada la entrega en las 
paneras de la Subalterna se remitirá 
el expediente á la Principal con la 
nota del recibo para disponer el abo
no de su importe tan luego como esté 
comprendido en la distribución de 
íbndos. 

Lo que se hace público para que 
llegue á conocimiento de los: que 
quieran tomar parte en la indicada 

León 24 de Enero de 1880.—El 
Jefe económico, Federico Saavedra. 

A Y U S T A B I E N T O S 
A Icaldía constitucional 
de Otero de Escarpiza. 

La Junta municipal que presido ha 
acordado que todos los contribuyentes 
de este Municipio que no hayan pre
sentado sus cédulas de declaración de 
la riqueza territorial, lo verifiquen 
dentro del término de 8 dias desde la 
inserción de este anuncio en el BOLE -
Tin OFICIAL de la provincia, en la Se
cretaría municipal, así como los que 
no sepan cubrirlas á facilitar á la 
Junta los datos correspondientes para 
llenarlas; y Jos que las hayan entre
gado ya, concurrirán igualmente en 
dicho plazo á enterarse de la obliga
ción que tienen de asistir cuando se 
lis llame por la Junta municipal á de
clarar los foros que paguen y consig
narlo en las cédulas ya presentadas, 
bajo las penas que establece el Regla
mento de amillaramientos de 10 de 
Diciembre de 1878. 

Otero de Escarpizo y Enero 17 dé 
1880.—Santos Garcia. 

. Alcaldía constitucional 
de Páramo del Sil . 

Habiendo desaparecido de este pue
blo la demente Josefa Alvarez Rubio, 
vecina del mismo, natural de S. M i 
guel de Laceana, destinada al Mani
comio de Valladolid, é ignorándose 
su paradero y con el fin de que sea 
capturada para ponerla á disposición 
del Excmo. Sr, Presidente de la Ex
celentísima Diputación provincial de 
León, cuyas señas se expresan á con
tinuación; sn suplica á las autorida
des gubernativas, civiles y militares 
para que se sirvan proceder á su bus
ca y captura, y caso de ser habida 
ponerla á disposición de esta Alcaldía 
para la misma hacerlo á la superiori
dad; para que tenga efecto se inser
tará este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, 

Páramo del Sil 18 de Enero de 
1880.—El Alcalde, Pedro Alvarez 
Barreiro. 

SESAS. 

Edad 41 años, estatura regular, co
lor bueno; viste un rodado muy viejo 
de paño pardo del país; chaqueta de 
paño negro vieja, una chambra de 
sarasa negra con flores blancas y vie
ja, un pañuelo azul viejo por los hom
bros, en la cabeza nada, descalza, ca
misa de estopa muy vieja. 

Alcaldia constitucional 
de Santovenia de la Valdoncina. 

La Junta amillaradora de que soy 
Presidente, se halla ocupada en el 
reconocimiento de las cédulas que los 
contribuyentes han presentado llenas 
hasta la fecha, y viendo que faltan 
muchos de los forasteros por entregar
las aún, apesar de los diferentes avi 
sos que amistosa y oficialmente se les 
han dado, se les previene que en el 
término fijo de quince dias á contar 
desde la inserción de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL, las presenten lle
nas en la Secretaría de este Ayunta
miento los que supieran hacerlo y por 
los que no, acudan durante dicho tér
mino ante dicha Junta y Secretaria á 
dar todos los pormenores para llenár
selas oficialmente puesto que la Junta 
cuenta con personal suficiente é ins
truido para ello, pues pasado dicho 
término sin que unos y otros lo veri
fiquen se les exigirá la multa preve
nida por el articulo 202 del Regla
mento, sin consideración de ningún 
género. 

Asimismo se previene á todo aquel 
que pague censo, foro ú otra cual
quiera carga por las fincas que rela
cionan en sus respectivas cédulas en
tregadas ya á esta Junta, se presenten 
en el término indicado de los quince 
dias á hacer de ello sus anotaciones 
en sus respectivas cédulas, todo ello 
de conformidad á lo prescrito por la 
Real órden circulada por este Gobier
no de provincia con fecha 18 del pró
ximo pasado mes de Diciembre. 

Santovenia de la Valdoncina 24 de 



Enero de 1880.—El Alcalde, Felipe , 
González. i 

Alcaldía constitucional 
de Higueras de Arriba y Atajo 
Hallándose ocupada la Junta mu

nicipal de amillaramientos de este 
distrito en el exámen de laa cédula» 
de riqueza presentadas hasta la fecha 
y siendo varios los contribuyentes ve
cinos y forasteros que no las han pre
sentado todavía acordó prevenirles lo 
verifiquen en el improrog-abla término 
de ocho dias contados desde la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN on-
CUL de la provincia; advirtieudo á los 
que absolutamente no sepan cubrir
las se presenten en dicho término á 
suministrar loi datos ó aclaraciones 
necesarias á la Junta para cubrirlas; 
asi como también todos los que pa
guen foros ó pensiones ó tengan sus 
fincas arrendadas se presentarán & la 
Junta en dicho término para anotar 
en sus cédulas el importe de granos ó 
metálico, y loa nombres y vecindad 
de los perceptores de diehos foros ó 
pensiones-

Pasado dicho término sin verificar
lo se procederá á formalizar las cédu
las de los morosos á su costa y se les 
aplicarán las penas que el Regiamen • 
to determina. 

Regueras de Arriba y Abajo 21 de 
Enero de. 1880.—El Alcalde Fresi -
dente, Eladio Ordoüuz. 

Alcaldía const i tucional 
de Santa Mena de Jamkz. 

Trascurrido con esceso el tiempo 
prefijado en la instrucción de Amilla
ramientos y demás disposiciones pos
teriores para la presentación dé las 
cédulas que la citada instrucción exi
ge sin que apesar de los esfuerzos que 
por esta Alcaldía se hayan. empleado 
para llevar á cabo cuanto en la mis
ma se previene, olvidado por consi
guiente tan sagrado deber; en su con
secuencia y en cumplimiento á las 
atribuciones que la ley me concede 
respecto al particular he de merecer 
de los propietarios administradores 
Je los respectivos pueblos que desig
no: La Baüeza, Santa Colomba, San 
Martin de Torres, Cebrones del Rio, 
San Juan de Torres, Quintana del 
Marco, Genestacio, Navianos, Her
reros, y la mayor parta de los vecinos 
del municipio presenten en esta A l 
caldía sus respectivas cédulas decla
ratorias en el término de ocho dias á 
contar desde la fecha de este anuncio 
en el BOIBTIN OFICIAL de la provincia, 
pasados los cuales sin verificarlo, se 
espedirán sin contemplación de nin
gún género, comisionados que á su 
costa lo verifiquen, por no haber en 
esta Secretaria datos justificativos 
para poder hacerlo. 

Santa Elena du Jamúz 21 de Enero 
de 1880.—El Alcalde, Esteban Ra
mos El Secretario, Marcoliano 
Montiel. 

Alcaldia constitucional 
de Alija de los Melones. 

Hallándose ocupada la Junta mu -
nicipal de amillaramientos en los tra
bajos concernientes á la misma, y 
siendo pocos los contribuyentes que 
hasta la fecha han presentado á la 
misma sus cédulas declaratorias, se 
ha acordado por la referida Junta en 
sesión de este dia, imponer á los con
tribuyentes que ea el término de 15 
dias desde la,insercion de este anun • 
ció en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia no presenten sus cédulas, la multa 
que previene el articulo 202 del Re
glamento de 10 de Diciembre de 1878 
sin perjuicio de que por esta Junta ae 
proceda á llenarlas con vista de los 
anteiedeutes que obran en este muni -
eipio 4 costa de los morosos. 

Al mismo tiempo prevengo á los 
contribuyentes que tengan fincas so
bre las cuales graven cenaos, fores. A 
otras cargas, lo hagan así constar en 
tus cédulas declaratorias á tenor de lo 
dispuesto en la Real órden de 7 de 
Noviembre y reglas establecidas por 
la Dirección general de Contribucio
nes de 15 de Diciembre del aflo úl
timo. 

Alija de los Melones Enero 11 de 
1880.—El Alcalde, Matías Alija. 

Alcaldía constitucional-
de Valdemora. 

Hallándose comprendido en el alis
tamiento formado en este Ayunta
miento para el reemplazo de 1880, el 
mozo Gregorio Millan Ramos, natu
ral de Valderas, de oficio herrero, el 
cual tiene solicitada su inscripción en 
los libros municipales de este distri -
to, al cumplir la edad de 18 años, y 
como no ha comparecido al acto de la 
rectificación y se iguora su paradero, 
se le cita por el presente anuncio 
para que lo verifique en el dia 31 del 
corriente en que se cerrarán definiti
vamente las listas, en la inteligencia 
que de no verificarlo, le parará el 
perjuicio consiguiente. 

Valdemora 19 de Enero de 1880 
El Alcalde, Felipe Martin. 

Alcaldía constitucional 
de Sancedo. 

Ignorándose el paradero del mozo 
Tomás Cuadrado Macón, natural de 
Cueto, pueblo de este municipio, se 
le cita llama y emplaza para que 
concurra á los actosde sorteoy declara
ción de soldados que respectivamente 
tendrán lugar los dias primero y se
gundo del mes de Febrero próximo. 
T por si con mejor derecho se hubie -
ra comprendido á dicho mozo en el 
alistamiento de otro pueblo, ruego á 
quien corresponda se digne partici -
parmelo á los efectos oportunos. 

Sancedo 13 Enero de 1880.—El Al
calde, Juan Santalla. 

Alcaldia constitucional 
de La Majúa. 

Trascurrido con exceso el término 
prefijado en la Instrucción de amilla
ramientos y disposiciones posteriore s 
sin que la mayor parte de los vecinos 
del municipio y hacendados foraste
ros y administradores que tienen fin
cas rústicas y urbanas en este térmi" 
no municipal, hayan presentado sus 
respectivas cédulas, se les previene 
por último aviso las presenten eu el 
término de ocho dias á eontar desde 
el anuncio en el Bou™ OFICIAL, así 
como también los perceptores de foros 
y censos, teniendo entealido que los 
que no lo verifiqnen en el término 
señalado, la Junta municipal proce
derá á cubrirlas á costa de los que en 
tal caso se hallen, imponiendo ade
más á los morosos la multa á que se 
han hecho acreedores, y que señala la 
referida Instrucción. 

La Majúa 17 de Enero de 1880.— 
El Alcalde, Celedonio Alonso. 

En virtud de que el Sr. Profesor 
de medicina y ci rujia, D. Federico 
Martin Peres, Médico encargado de 
la titular de este municipio no ha 
cumplido lo que se le ordenó por la 
Corporación y Junta de asociados en 
la sesión del 24 de Agosto último, sa 
acordó anunciar vacante la plaza de 
Beneficencia de este término munici
pal con el sueldo anual de quinien
tas pesetas satisfechas por trimestres 
vencidos de los fondos municipales, 
con la obligación de reconocimiento 
de quintas cuantas veces ocurra en el 
municipio y asistir á diez y siete fa
milias pobres que hay en el mismo, 
asi como también establecer su resi
dencia en el pueblo ó punto que se le 
señale al presentarse á solicitar la 
expresada titular, siendo requisito 
indispensable que el que resulte 
agraciado sea Doctor en medicina y 
cirujia, cuyos títulos acompañará á 
Ja instancia que presente así como 
también la cédula personal, debiendo 
advertir que dicha vacante se anun
cia por término de 15 dias á contar 
desde la inserción de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL y trascurrido que 
estos seau se proveará en los que se 
presenten. 

La Majúa 17 de Enero de 1880.— 
El Alcalde, Celedonio Alonso. 

JUZ6A&US 

Juzgado de primera instancia 
de León. 

El veinte y seis de Setiembre últi
mo, falleció en Pau (Francia) doña 
Manuela Alonso Ibañez, natural y 
vecina que fué de esta ciudad de 
León, hija de D. Blas y Doña Bárba
ra, también difuntos, sin dejar dispo
sición testamentaria; por lo cual se 
cita, llama y emplaza por segunda y 
última vez, á todos los que se crean 
con derecho á la herencia de dicha 

finada, para que se presenten en el 
ab-intestato dentro del término pre 
ciso de veinte dias, y á los que no lo 
hicieren les parará el perjuicio con
siguiente; advirtiendo que hasta aho
ra han comparecido reclamando la 
herencia de la difunta, como herma
nos legítimos y de doble vinculo de la 
misma, D. Casimiro, D. Venancio, 
D. Lisandro, D. Arsenio y D." María 
Alonso Ibañez, de esta vecindad. 

Dado en León á veinte y uno de 
Enero de mil ochocientos ochenta.— 
El Juez, José Llano.—El Escribano, 
Heliodoro de las Vallinas. 

Juzgado municipal, 
de Puebla de Lilla. 

No habiéndose presentado aspiran
tes á las plazas de Secretario y su-' 
píente, vacantes en este Juzgado, i 
pesar de haberse anunciado en el Bo . 
LBTIN OFICIAL de esta provincia y edic
tos correspondientes, se anuncia de 
nuevo por el término de quince dias, 
á contar desde la inserción del pre
sente en el mismo BOLETÍN OFICIAL, 
dentro de cuyo término presentarán 
sus solicitudes los que deseen obtener 
las referidas placas con arreglo á lo 
que previene el artículo 11 del Re
glamento de 10 de Abril de 1871. 
pues trascurrido que sea dicho térmi
no, se proveerá con arreglo á la ley 
provisional de organización del poder 
judicial. 

Lillo 14 de Enero de 1880.—El 
Juez municipal, Felipe Alonso. 

Don Telesforo Valcarce, Comendador 
de la Real Órden de Isabel la Cató
lica, Juez de primera instancia de 
Astorga y su partido. 

Por el presante primer edicto, se 
cita, llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á la herencia ya
cente por fallecimiento ab intestato 
de Simón Blanco expósito, vecino 
que fué de esta ciudad, ocurrido e( 
veinticuatro de Diciembre último, 
para que acudan ante este Juzgado, 
dentro del' término de treinta dias, á 
contar desde la publicación de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, por si ó por medio de Procu
rador debidamente autorizado, á de
ducir el derecho de que se crean axis-
tidos; pues pasado sin hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Astorga á quince de Ene
ro de mil ochocientos ochenta.—Te
lesforo Valcarce.—P. O. de Su Se
ñoría, José Rodríguez de Miranda. 

D. Telesforo Valcarce Yebra, Comen
dador de la Real órden de Isabel la 
Católica, y Juez de primera ins
tancia de la ciudad de Astorga y 
su partido. 

Por la presente requisitoria se c i 
ta, llama y emplaza áTomás Alvarez 
Garcia, natural de Teimende, parro-
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quia de Parada del Sil, partido judi
cial de la Puebla de Trives, provincia 
de Orense, de 26 á 27 aflos de edad 
próximamente, de estatura regular 
y cumplida, ancho de hombros, y de 
oficio zapatero de viejo y clavador, y 
que estuvo en este pais hasta últimos 
de Octubre próximo pagado, ejercien
do su oficio por los pueblos contiguos 
á esta capital y demás limítrofes, cu
yo paradero en la actualidad se igno
ra; para que dentro del término de 
quince dias, á contar desde la inser
ción de la presente en la Gaceta de 
Madrid y BOLETINES OFICIALES de León 
y Orense, comparezca en este Juz
gado á su Sala de Audiencia, plazue
la de San Julián, número tres, con 
el objeto de practicar diligencias en 

causa criminal que al mismo se si
gue por tentativa de robo al párroco 
de Barrientes, apercibiéndole que en 
otro caso, además de declararle rebel
de, le parará el perjuicio consiguien
te, y al propio tiempo se encarga á 
todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la 
policía judicial, procuren la busca y 
captura de dicho procesado Tomás 
Alvarez Sarcia; y jen el caso de ser 
habido dispondrán su conducción en 
calidad de detenido á la cárcel de es
te partido por el conducto ordinario 
y i disposición de este Tribunal. 

Dada en Astorga á cinco de Enero 
de mil ochocientos ochenta.—Teles-
foro Valcarce.—El Escribano, Juan 
Fernandez Iglesias. 

JUZGADO MUNICIPAL DE LEON. 

Nicmiasios registrados en este Juzgado durante la 2.* decena de 
Enero de 1880. 

D l A I . 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

TOIAI.. 

Nacidos vivos. 

tfotayilimos, 

3 10 

Nacidos sin vida y mnerlos 
antesdeser inscritos. 

Legít imos, Noltgitimoa. TOTAL 

ambai 
claui. 

10 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE CORREOS DE LEON. 

Zista de las cartas detenidas por insiífioiente franqueo. 

NOMBRES. 

Jefe de los trabajos estadíi-ticos. 
Juan Bautista Neira 
Miguel Sivera.. 
Vicente Oago 
Francisco Domínguez. . . 
Tadeo Castaño 
Rafael Martin 
Diego Gutiérrez 
Malaquías Fernandez. . , . 
Manuel López 
Andrís Valdés 
Miguel Cidiacos García.. . . 
José Fernandez , , 
Joaquín de Souza 
Marcelino Sarcia 
Alcalde constitucional. . . . 
Juan Trapote 
Ricardo Camacho.. . . . . 
José Rodríguez 
Leonardo Marqués 
Cura párroco de San Martin. . 
Victoriana Ibaflez 
Habilitado del clero 
Habilitado del clero 
Valentín Barriga 
Vicente Burgos 
Ignacio Viejo 
Felipe Alvares ; 
Francisco Gómez 
Antonio San Martin 
Agustín González 
Dionisio Fernandez 
Leandro Bernardo 
Francisco de Castro 
Joaquina Laca 
Teresa Ponte 
Manuel Díaz 
Marciala Fernandez. . . . . 
Lorenzo Rabanal 

DIHIHCIONBS registradas en este Juzgado durante Ja 2 . ' decena de 
Enero de 1880, clasificadas por sexo y estado civi l de los fallecidos. 

DÍA». 

F A L L E C I D O S . 

Saltaros, cas&las. viudos. TOTLL. 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

TOTAL... 10 

solteras. Casadas, viadas. TOTU. 

IOT AL 
aanBftii, 

15 
León 21 'de Enero de 1880.—El Juea municipal, Juan Hidalgo.—El 

Secretario, Enrique Zotes. 

Punto de destino. 

León. 
Idem. 
Ríello. 
Santander. 
Montevideo. 
León. 
Idem. 
Pola de Gordon. 
Sorribas. 
Velleragunte. 
Villablino. 
Sevilla. 
Madrid. 
Madrid. 
Valverde del Camino. 
Panes. 
Ruiforco. 
Badajoz. 
Matanza. 
Ripoll. 
León 
Madrid. 
Valladolid 
Santander. 
Madrid 
Burgos 
Mengivar. 
Lario. 
Mataor. 
Gurienzo. 
Pozaldez. 
Madrid. 
Pola de Lena. 
Santoña. 
Zornoza. 
Coruüa. 
Busdongo. 
Palencia. 
Maraña. 

León 12 de Enero do 1880.—El Administrador principal, 
Gómez. 

Fernando 

ANUNCIOS 

Tierras y Prados en renta eu Jos pueblos de Villalloñe, Solanilla 
y Villafeliz. El que quiera arrendarlos véase con su dueña, viuda de Can-
seco, plazuela de Sania Ana, núm. 9. 4—2 

MERITO 

Se hacen sellos 
para Unía y lacre. 

Calle del Cid, núm. 20, 
León. 

Obras con destino á los Ju%gados Municipales 
publicadas por D. Fermín Abella, Abogado. 

Manual enciclopédico teorico-práctico do Juzgados Municipales. . . 
Manual del Secretario de Ayuntamiento 
Manual de práctica criminal,-con formularios 
Manual de los juicios de testamentaría y abintestato 
Manual del juicio de desahucio 
Ley provisional del poder judicial 
Ley de Enjuiciamiento civil y mercantil 
Ley de Enjuiciamiento criminal 
Aranceles judiciales y civiles en cuadro (se' venden unidos). . . . 
Aranceles en libro para los Juzgados Municipales 
Código penal, edición económica 
Código penal, edición ampliada 

Se venden en la imprenta y librería de este BOLETÍN. 

34 rs. 
32 o 
9 

13 . 
6 . 
8 . 

14 . 
10 . 
8 . 
3 . 
6 . 

13 » 

Imprenta y librería de Rafae I Garzo é Hijoi. 


